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-’Ü^TOS DE SUSCRIGIÓK.

L^ir/'íibyTf'ten la Administración del Bo- 
!^is^í mPr6nta d° la «oficio 

»>itiendo6 8u1Ci10U°S d° fU°ra P°drán hacerse ro- 
lelra de fácil cubío °n llbranZa del T080r° 6

',l 80 "Mitirá franqueada8it. ^ «te de dicha impronta D. Gregorio Ua-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TRKiNTA PKSKTAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi icio de venta.

1 úmcros sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da mo

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESt EJPERIODICO s e pu b l ic a  t o d o s
cia^^^Ktori^^L^

DE ZARAGOZA.
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números

u» wMuiuurs, uunue d o o a t 6 Bo l b t in í coleccionados ordenadamente 
permanecerá hasta el recibo del nú- par» su encuadernación, que deberá verificarse mnrn üirrnin»i#n . « . . .mero siguiente. al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
''^SIDMCIA DHL CONSEJO DE MINISTHOS

I) ^'6^na Rebute
tiníu ' <r'^ SU ^uousta Real Familia con-

11 sin novedad en su importante salud.
**__ _  (.Gaceta 14 Setiembre 1887.)

SECCION PRIMERA.

^^is t e h io j ie f o me n t o .
llIiALK^|ÓBDBNES.

,Jl,erpo de,:[nLa.íL 39 del ^lameuto orgánico del 
UUu&hneute re K61’08 tiSró?0n10» preceptúa que 
!UOr¡a sobre el ( sna Cf°S tu.Dclonarios una Me- 

14 en respecté .la a8Ticultura y la ganade- 
/a dejado de cium ¡ " t,I°vluclas- Este acuerdo, que de una ^mpojes
Ucue8tióu lc necesidad, porque los trabajos 
?tudio deteuidn 0ACti de esl)erar« obedecen á un 
Solver la C|.: • ’ ^r^ un j?oderoso auxiliar para

localidaaatil|11 ° U ^Ul atraviesan i 
^cunza i^1"6 nucstro Paía- K1 incremento ! 

eJ°8 Problem»? ‘““i lah ^aves que representa I 
í ’ justifican kCla esque de odia puedan derivar- 
‘ 6Ul|to consa 80bl’adaniente la atención que este ! 
f^a,,íP el conm?.® G?biern.° de S. M., y hacen ne- !

* " lHbuentp i18,0 " l°ti esfuerzos de todos, y muy j 
*ioy que, en cumplimiento de un 

deber, dedican su actividad y su inteligencia al fo
mento de los intereses agrícolas de la Nación. El 
Cuerpo de Ingenieros agrónomos debe ser en esta 
ocasión uno de los factores más importantes para la 
solución del problema, porque con sus conocimien
tos especiales en el asunto dentro de la provincia en 
que prestan sus servicios, pueden allegar datos y 
lijar conclusiones que contribuyan muy en primer 
término á realizar esta empresa, que “es, por sus 
grandes dificultades y por su trascendental impor
tancia y por los intereses á que afecta, una de las 
cuestiones más graves y más dignas de estudio de 
cuantas han surgido en el terreno económico en es
tos últimos tiempos.

Es necesario, pues, que las Memorias referidas 
traduzcan fielmente el estado agrícola y pecuario de 
las provincias: que obedezcan á un maduro examen 
las conclusiones que en ellas se formulen: que pre
sida en su redacción un criterio más práctico que 
teórico, y que estos trabajos sean en definitiva, 
más que el resultado de un deber impuesto, más 
que el cumplimiento de un proyecto legal, la obra 
meritoria dictada por el patriotismo, acogida con la 
fe. con el entusiasmo y con el verdadero interés que 
siempre inspiran los móviles levantados.

Con objeto de dar unidad á las Memorias, y á fin 
de que se facilite también el trabajo de los funcio
narios encargados de este servicio, S. M. el Rey 
(Q. 1), G.,) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien aprobar el adjunto interro- 
o-atorio, al cual habrán de ajustarse las referidas 
Memorias, las cuales se presentarán á la Dirección 
P'eneral del digno cargo de V. f. antes del 15 de 
Noviembre. Ocioso es hablar de medios coercitivos 
cuando se trata de funcionarios celosos en el cum- .. 
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plimiento de su misión; pero el Ministerio de to
mento, que está dispuesto á premiar á aquellos que 
más se distingan en el desempeño de su cometido, 
no consentirá demora ni falta elguna en este impor
tante servicio, .

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos anos. Madrid 27 de Agosto de 18S7. Nava
rro y Rodrigo.—Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

INTERROGATORIO K QUE SE REFIERE LA REAL ORDEN ANTE
RIOR.

Sistemas de cultivos que existen en la provincia.
Cuáles se adoptarían mejor, dadas las condiciones de ch

ina y de suelo.
Labores. , .
Cañado de labor, máquinas é intrumentos empleados en 

el cultivo. .
Sus ventajas é inconvenientes. , ,
Abonos usados, y reformas ó aplicaciones que con ellos 

pudieran hacerse para aprovecharlos mejor y más económi
camente. .. , , . i j ।

Aprovechamiento de que son objeto los productos del 
cultivo.

Ganadería.
Ganado de renta, sus razas, adaptación y utilización de 

sus funciones económicas.
Alimentación y cuidados de este ganado. 
Aprovechamiento Ó aplicaciones del mismo.

Industrias.
Industrias derivadas del cultivo.
Manipulaciones y transformaciones de que son objeto las 

primeras materias. .
Condiciones de los locales donde se hallan instaladas.
Mejoras y modificaciones de que pudieran ser objeto las 

diferentes industrias rurales en la provincia.
Sistemas de cultivos y de producción seguidos en la provincia.

Valor del capital territorial.
Renta de la tierra.
Valor del capital de explotación.
Relación que guardan estos capitales en cada sistema de 

producción. . , , . . , j
Causas de la decadencia de la ganadería, y modos de re

mediarlas. , , . . . .
Condiciones de progreso y decadencia de las industrias 

rurales. , , . ,
Precio de las lábores de maquinas y ganados.
Jornales y modo de pagarlos.
Emigración y sus causas.
Inmigración.
Obreros sedentarios y nómadas.
Situación del obrero agrícola.
Precio de los productos. .
Oscilaciones de éste en el último quinquenio.
Importaciones y exportaciones. .
Mercados á que concurren y sus condiciones.
Medios de transporte y sus tarifas.
Reformas convenientes.
Estadística de las principales cosechas recolectadas en el 

último quinquenio en la provincia. ,
Daños causados á las mismas en igual periodo por las 

plagas del campo ó accidentes meteorológicos.
Contratos de arrendamiento. .
Situación económica del propietario, del arrendatario y 

del mediero.
Reformas convenientes en estos contratos.
Tributación y sus defectos. ...
Conveniencia de rectificar las cartillas evalúa tonas. 
Modificaciones de que son susceptibles.
Crédito territorial y agrícola.
Pósitos.
Préstamos particulares. .
Estadística agrícola y su necesidad. ,
Tratados de comercio y resultados que han producido en 

sus relaciones con la agricultura.
Conveniencia de su reforma ó de celebrar otros nuevos.

Aranceles de Aduanas. . . . torínr.
Condiciones generales del comercio interior y exte • 
Resumen general del estado de la agricultura, gauau - 

é industrias rurales de la provincia. , ,
Reformas que necesita y medios de resolver o amiuu - 

la crisis agrícola. . ly
No t a . Los tires. Ingenieros á quienes so encomien 

este servicio procurarán no omitir respuesta ninguna a ■_ 
datos pedidos; sin embargo, si no pudieran obtener alfe 
nos con la exactitud necesaria, harán constar los grat 
de certeza que en su concepto merezcan. .

Madrid 27 de Agosto de 1887.—Navarro y Rodrigo. 
(Gaceta 28 Agosto 1887).

limo. Sr. En virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 11 del actual, teniendo en cuenta la impor
tancia de los servicios que ha creado el provechoso 
influjo que ejercerán en favor de la instrucción pn* 
blica la Junta de Inspección y Estadística y los In»' 
pectores generales de enseñanza, y la necesidad de 
que las Autoridades y Corporaciones que dependen 
de este Ministerio obren en armonía con los propó
sitos que animan al Gobierno en este punto; S. M* 
la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hij0 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido disponer 
que por esa Dirección se manifieste á los Rectore? 
de las Universidades que de su reconocido celo á fa* 
vor de la instrucción pública es de esperar que han 
de contribuir eficazmente á los fines del Real decre
to ya mencionado, secundando la acción de la referí' 
da Junta general de Inspección y Estadística, y 
prestando la más decidida cooperación á los Inspec
tores generales antedichos en el desempeño de sus 
funciones, y muy especial mente en les actos de visit» 
á ¡os establecimientos y Escuelas que les están enco
mendados, para lo cual deberán dirigir desde luego 
los expresados Rectores las oportunas advertencias » 
las Autoridades académicas y á las Juntas de ins
trucción pública de sus respectivos distritos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1887.—Navarro y 
Rodrigo —Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

^Gacela 6 Setiembre 1887.)

SECCION SEGUNDA.

(¡OBimO BU LA PROVINCIA Olí ZARAGOZA
Ne g o c ia d o 3.°-— Circular.

Según me participa el Alcalde de Luna, el vecm° 
de dicha villa Antonio Berduque Duarte, de 50 ano° 
de edad, de oficio pastor, que se hallaba pastaudd 
unas 100 cabras en los montes comunes de la misin^ 
había desaparecido con ellas sin que se sepa su pan 
radero. . . . J

Encargo á losSres. Alcaldes, Guardia civil, Agen' 
tes de seguridad y vigilancia y demás dependiente3 
de mi Autoridad, procedan á la busca del referid 
sujeto, dándome conocimiento del punto de doiú 
se encuentre.

Zaragoza 14 de Setiembre de 1887.—El Gobei" 
nador, Nicasio de Montes.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.—<>»*«.

Es t a d o del precio-medio que han tenido en, esta provincia los artículos de consumo que 
continuación se expresan en el mes de Aposto último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL._

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PUEBLOS —-' ——■ -——। . - 1
De

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. banzos. Arroz. Aceite. Vino. liento. larnero. Vaca. •Tocino. De trigo. cebada.
CABEZAS DE PARTIDO. ______ -**

HECTOL TRO. KILOG RAMO. LITRO. KIL OGRA VIO. KILOG RAMO-

Ps. Cs. Ps.Cs. Ps.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. C» 
____ _

19‘00 12'00 14'00 » 1'00 0'70 0'80 0'15 0'50 1'50 ». 1'55 0'08 0'06
B Belchite............. 19‘00 10'10 » » » » 1'10 0'30 » 1'50 » 2'00 0'12 »
i i Borja.................. ni5o 11'88 » » 1'07 0'75 0'78 0'19 0'85 1'70 » 1'50 0'05 »
B Calatayud.......... 20‘62 11'71 16'75 10'21 0'78 0'47 0'92 0'40 1'18 1'30 1'07 2'13 0'03 0'03
ti (Jaspe................. 2P00 11'50 » » 1'20 0'70 0'90 0'30 0'75 1'50 » 2'25 0'06 0'00
H Daroca................ 19‘51 11'70 13'38 » 0'88 0'52 0'86 0'15 0'30 1'40 1'40 1'66 0'04 0'04
B Ejea..................... 23‘00 12'00 » » 1'50 0'68 0'95 0'35 0'75 1'6.5 1'00 1'80 0'05 0'00
h La Ahnunia. ... 20'00 13'00 10 12'00 1'00 0'70 0'78 0'35 0'70 1'81 1'50 1'50 0'08 0'08

Pina.................... 11'35 * » 1'20 0'60 1'00 0'25 0'60 1'75 » 1'75 0'10 0'10
Sos...................... 18-90 13'00 » » 1'30 0'70 1 ‘90 0'40 1'25 1'75 » » 0'12 0'12
Tarazona............ 17'00 10'00 13'00 » » » 1'00 0'15 0'75 1'75 » » 0'08 O'OB
Zaragoza............. 21‘18 11'21 13'39 » 1'12 0'57 1'07 0'30 0'77 1'81 1'53 1'75 0'05 »

To t a l e s . .. 236'46 139'45 80'52 22'21 11'05 6'39 12'06 3'29 8'40 19'42 6'50 17'89 (T86 0‘63.
---- **

Prado wedio genera
an la provincia.. 19'70 11'62 13'42 11'10 1'68 0'64 1'00 0-27 0'76 1'62 1'30 1'79 0'07 0‘07

í Precio máximo. 
Tr ig o .........

1 Idem mínimo..

i Precio máximo. 
Ce b a d a ...J

( Idem mínimo..

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.

23'00

17'00

13'00

10'00

LOCALIDAD.

fijen.

Tarazona.

La Almunia y Sos.

Tarazona.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1887.—El Jefe de la Sección, Ignacio Herrera y Mat^

—N? B>°—El Gobernador, Montes.
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...... SECCION TERCERA. 
g mis ío n  pimimi d e z ma g a z a .

Ha sido admitido el expediente formado por el 
' de Morés, en súplica de que se le
perdone parte de la contribución que por inmuebles 
^oiresponde al distrito en el ejercicio corriente, por 
laber sido destruidas las cosechas á consecuencia 
e pedrisco que descargó sobre su término munici- 
• i de Agosto próximo pasado; y se anun- 

Cla c* decbo en este periódico oficial, conforme al 
ait- 101, sección 2.a, capítulo 7,° del reglamen- 
0 general para el repartimiento y administración 
e la contribución de inmuebles, cultivo y ganade- 

zla de 30 de Setiembre de 1885, á fin de que llegue 
^conocimiento de los demás pueblos de la provin- 
la> á quienes se concede un plazo de 15 días para 
-xponer acerca de la exactitud é importancia de la 
a*anijdad lo que se les ofrezca y parezca; con la 

vertencia de que el importe del perdón que en 
]U caso haya de concederse á Morés, será, como la 
Ly previene, á más repartir en el siguiente año eco- 
1 nuco entre los demás pueblos de la provincia. 
. taragoza 15 de Setiembre de 1887.—El Vicepre- 

11 Mnte, Julián Blasco.—El Secretario, Francisco 
^ellostas.

Ha sido admitido el expediente formado por el 
‘ juntamiento de Moros, en súplica de que se le 
^erdoue parte de la contribución que por inmuebles 
uirespoude al distrito en el ejercicio corriente, por 
jq er s^° destruidas las cosechas á consecuencia 

e pedrisco que descargó en su término municipal 
c 1 la noche del 30 al 31 de Mayo último; y se anun

a el hecho en este periódico oficial, conforme al 
toó secc^n capítulo 7.° del reglamen-

Keneral para el repartimiento y administración 
vi • c(ontribución de inmuebles, cultivo y ganade- 

a ele 30 de Setiembre de 1885, á fin de que llegue 
conocimiento de los demás pueblos de la provin

e d’ 11 quienes se concede un plazo de 15 días para 
c h ] n-e]r acerca de la exactitud é importancia de la 
Ua.aini< a(^llue su les ofrezca y parezca; con la 
su ertencia (*e que el importe del perdón que en 
lev^Ó^ - concederse á Moros, será, como la 
hónV,1.eV!ene, más repartir en el siguiente año eco- 

entre los demás pueblos ds la provincia.
8ÍdentagO?ar15 de Setietubre de 1887.—El Vicepre- 
^Uostás^1’" ^hisco.—El Secretario, Francisco

----- SECCION SEXTA.
Otilia tlle ^cdicina y Cirujía de esta villa se 
ha: sn .1 ® P01* defunción del que la desempena-
del hrpqn? dclun consiste en 250 pesetas, cobradas 
Ceticia v - niuuÍc*Pal por concepto de Benefi- 
drál‘ Prodn' -ir1? non igualas cou 330 vecinos que po-

Tambi/. " । 1 Pcsetas-
tico, de m*1 SC la**a vacante la plaza de Farmacéu- 
^padas d6]leVa creacióu> dotada con 50 pesetas, co- 
j Us in.... ¿“Supuesto municipal por Beneficencia, 
^■500 ( C *os vecin08 que podrán producir

Igualmente se halla vacante la plaza de Veteri
nario, que podrán producir las igualas con los veci
nos 1.300 pesetas.

Las solicitudes serán presentadas en esta Alcal
día hasta el día 25 del corriente, pues trascurrido 
dicho plazo se proveerán.

Codos 12 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
Froilán Lorente.

El reparto del impuesto de consumos de esta vi
lla, correspondiente al corriente ejercicio económico, 
estará expuesto ai público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por tiempo de ocho días hábiles, con
tados desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Velilla de Ebro 13 de Setiembre de 1887.—Casi» 
miro Continente.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag oza.—Pilar.

D. Arturo Lauda, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias en cierta causa criminal, se sacan á la 
venta en pública subasta las fincas siguientes:

1 .a Un campo, sito en los términos del pueblo 
de Villamayor. secano, en la partida de la Carbo
nera, en vez de Val de Santa María, de un cahíz, 
cuatro hanegas de tierra, ó sean 85 áreas, 80 cen- 
tiárcas; lindante por Oriente con camino de Per
diguera y por Mediodía, Poniente y Norte con 
monte común, que fué tasado en 25 pesetas, y aho
ra se saca á subasta con rebaja de un 25 por 100 de 
la tasación, ó sea bajo el tipo de 18 pesetas 75 cén
timos.

2 .a Un campo vina, regadío, antes pastos, sito 
en los términos del mismo pueblo de Villamayor, 
partida del Llano, de cuatro hanegas de cabida, 
equivalentes á 28 áreas, 60 centiáreas; lindante por 
Poniente con campo de la viuda de Miguel Fernan
do, por Norte con otro de Sebastián Gracia y por 
Mediodía y Oriente con viuda de 1). Pedro Salas de 
Zaragoza: tasado en 100 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 64, y ante 
el municipal de Villamayor, se ha señalado eí día 7 
de Octubre próximo viniente, á las diez en punto de 
su mañana, cuyas fincas quedarán rematadas á fa
vor del mejor postor; advirtiéndose que no se admi
tirá postura alguna que no cu Ira las dos terceras 
partes del tipo marcado á la primera finca y de ¡a 
tasación de la segunda, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores depositar previa
mente el 10 por 100 efectivo del valor dado á los 
bienes, cuya suma les servirá de abono, como parte 
de pago del precio en que se rematen las fincas.

Dado en Zaragoza á 10 de Setiembre de 1887.— 
Arturo Lauda.—Por mandado de S. S., Fernando 
Broa ñera.
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I). Arturo Lamia y Ortiz, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de responsabilidades pecuniarias contraidas en au
tos civiles, he acordado sacar á la venta en pública 
subasta que habrá de tener lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día 3 de Octubre próxi
mo, á las diez de su mañana, la siguiente tinca:

Una finca rústica, situada en el término de Urdan 
de esta ciudad, partida llamada de «Pentineía», re
gante del brazal de la Cirreyna por dos distintas 
boqueras derivadas de la misma; consta de una ex
tensión de tres hectáreas, 43 áreas y 28 cenliáreas, 
ó sean nueve cahíces, de cuya cabida los seis cahí
ces y 12 cuartales es viña, comprendida en una ex
tensión continuada y los dos cahíces y cuatro cuar
tales restantes de tierra blanca, dividida esta super
ficie por el camino vecinal de Pastriz y comprendida 
en esta última extensión una pequeña parcela de 
cuatro cuartales próximamente al lado opuesto del 
camino citado y límite con tierras de la viuda de 
1). Melchor Peria; confronta toda ella por Norte con 
camino vecinal de Pastriz y otro camino de' here
deros, por Mediodía con tierras del Hospital provin - 
eial, per Este con éstas y las de la viuda de don 
Melchor Peria y por Oeste con tierras del Sr. Mar- 
(jiiés de Ayerbe; mediante riego de la propia finca 
y la del Hospital, situada dentro de estas confron
taciones se halla una caseta que le es propia á la 
finca, de construcción de manipostería ordinaria y en 
regular estado de conservación, y teniendo presente 
la situación y estado actual de la finca, ha sido va
lorada en la cantidad de 3.218 'pesetas.

Ad-Derteucias.
1No se admitirá postura que no cubra las dos 

terceras partes del valor dado á la finca en tasación.
2.a Por tener derecho al remate deberá consig

narse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de la subasta.

3," Los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta estarán de manifiesto cu la Escribanía del 
fedatario, á disposición de las personas que deseen 
examinarlos, todos los días y horas hábiles hasta 
el del remate.

Dado en Zaragoza á 10 de Setiembre de 1887.—. 
Arturo Lauda.—Por mandado de S. 8., Licdo. Ma
riano Brequera de Cavia.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Joaquín Rodrigo y Beriz, Juez de instrucción 

ejerciente del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que para pagó de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Cándido (¡il García, vecino 
de Gelsa, en causa sobre hurto, se sacan á la venta 
en pública subasta, doble y simultánea las fincas 
siguientes, sitas en término de dicho pueblo:

IUn campo, re«adío; en la partida de Soto, de 
una hanega y un almud de cabida; linda ai Norte 
con Manuel Gargallo, al Este con Manuel Usón, ai 
Sur con riego y al Oeste con Pascual Vicente: tasa
do en 100 pesetas.

2 .a Otro campo, secano, en la partida de Vai- 
tuerto, de ocho hanegas de cabida; linda al Norte 
con Pedro Falcón, al Este con Lucas Salinas y al 
Sur y Oeste con monte: tasado en 60 pesetas,

3 .a Otro campo, también secano, en la partidn 
de Masadería, de 12 hanegas de cabida; linda al 
Norte, Este y Oeste con camino, y ai Sur con Pedro 
Falcón: tasado en 60 pesetas.

4 ." Otro campo, regadío, en la partida de Eni- 
perizada, de. una hanega, siete almudes de cabida; 
linda al Norte con Gregorio García, al Este con Ma
riano García, al Sur con Pedro Gargallo y ai Oeste 
con Valero Gil: tasado en 315 pesetas.

5 .a Otro campo, también regadío, en la partida 
de Soto, de una hanega y un almud de cabida; lin* 
da al Norte con Angela Lobera, al Este con Barto
lomé Sañudo, al Sur con Valero Gil y al Oeste con 
riego: tasado en 100 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
de igual clase de Pina el día 6 de Octubre próximo, 
á las diez de la mañane, con la rebaja del 25 ]>or 
100 (le la tasación por ser la segunda, y se advierte 
que la falta en parte de la titulación de dichas fin
cas se suplirá en la forma prevenida en la ley hipo
tecaria; que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de retasa, y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes del valor 
que se atribuye á cada una de dichas fincas.

Dado en Zaragoza á 10 de Setiembre de 1887.—' 
Joaquín Rodrigo.—I). S. O., P. A de Guitarte, 
Manuel Sauras.

Cédula de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital, se cita á 1). Antonio Claramunt, vecino que 
fué de esta ciudad, para que dentro del término de 
ocho días comparezca en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, coi- 
objeto de hacerle saber la sentencia dictada por iil 
Sala en la causa formada contra Juliana García, so
bre hurto de una capa; bajo apercibimiento.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1887.—El Escri
bano, Manuel Sauras.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

Procedente de la testamentaria de D. Alejandi'0 
Alvarez Sierra y esposa, será vendido en públic» 
subasta, para satisfacer las multas y costas impucS* 
tas á sus herederos en un expediente instruido á l0£i 
mismos por débitos á la Hacienda pública, un caú1' 
po en el término de Urdan, partida d^ Corpeliar; 
cabida de 66 áreas, 74 centiáreas; lindante por 1^ 
con camino de herederos, por S. con otro de D. M11' 
nud Galludo, por E. con posesión del Hospital pi'0'' 
viudal y por O. con los db l).a Victoriana y D." M0' 
ría Santróu: por el tipo de 750 pesetas.

Dicho acto tendrá lagar el día 28 del presen1^ 
mes, á las once de su mañana, en las Casas Cons15' 
toriales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


